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Calarcá, Quindío, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2006-00188-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0846 
 
 
Vista la solicitud presentada por el señor David Andrés Montoya Aristizabal a través 
de apoderado, y por ser precedente lo solicitado, se ORDENA comunicar el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que el 
demandado Montoya Aristizabal posea en el Banco Davivienda, medida decretada 
con auto del 5 de septiembre de 2006 y levantada con auto del 22 de febrero de 
2013, por medio del cual se dio por terminado el proceso. 
 
LÍBRESE oficio por secretaría.   
 

CÚMPLASE 
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Juez Municipal
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